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Cuernavaca, More a de diciembre de dos mil veintiuno.

vrsTos r en DEFINITIVA los autos del

expediente número 3as L5|2O2l., Promovido Por 

 GAB ELA  , contra

actOS dCI PRESIDE

OTROS' y,

UNI AL DE XOXOCOTLA, MORELOS; y

ES LTANDO:

1.- Por vet de agosto de dos mil veintiuno,

por     Y

contra actos del PRESIDENTE

LOS; JUEZ CÍVlCo MUNICIPAL DE

XOXOCOTLA, MORE DE SEGURIDAD PÚSLICA OCL

MUNICIPIO INDIGENA MORELOS; AGENTE DE
!"-r1

Ii *,ì
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foLlcÍn Y TRANSITO

NBU¡¡AL DE JUSNqA ADIIIilENATilA
DS. ESTADODE ilONELOS
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se admitió la dema

 

MUNICIPAL DE

pÚsltcA or
úurno 1081;

..RECIBO DE PAGO,

municipio de Xoxocotla

formar el exPediente

correspondiente. Con las

autoridades demandadas

produjeran contestación

apercibimiento de leY

2.-

ante la Sala

trece de

DE I-A SECRETARÍA DE SEGURIDAD

QUIEN EIABORÓ LA INFRACCIÓN

UNICIPAL DE XOXOCOTI.A, MORELOS; Y

de quienes reclamó la nulidad del

hecho por etjuez cívico municipal del

.." (sic); en consecuencia, se ordenó

y registrar en el Libro de Gobierno

ias simples, se ordenó emplazar a las

que dentro del término de diez días

instaurada en su contra, con el

de dos mil veintiuno, comparecieron

y  

\ìo
C\ì:

e

llanamente

de ma r su voluntad de desistirse lisa Y

demanda y interpuesta contra las

autoridades responsables; Por se ordenó dar vista a las

a su derecho convenía.demandadas, para que manifestaran lo q

3.- En auto de diecinueve de octubre de dos mil veintiuno' se

hizo constar que las autoridades demandadas fueron omisas a la vista
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ordenada en relac¡ón con el desistimiento planteado por la pafte actora,

por lo que se les hizo efectivo el apercibimiento decretado,

precluyéndose su derecho para hacer manifestación alguna;

consecuentemente, se Ordenó turnar los presentes autos para emitir la

resolución respect¡va; lo que ahora se hace al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; I, 4,16, 18 apartado B), fracción II, inciso a), Y

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

II. Una vez analizadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal en Pleno adviefte que, el trece de septiembre de dos mil

veintiuno, comparecieron     y 
 , y manifestaron "OUE EN ESTE ACTO VENIMOS

MANIFESTAR." (sic)

En ese sentido, la fracción I del aftículo 381 de la Ley de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos, dispone que procede el

sobreseimiento del juicio por desistimiento del demandante o

1 AÊículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

L por desistimiento del demandante o solicitante. Para que proceda el desistimiento

deberá ratificarse ante la Sala delTribunal;
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solicitantq, Y 9u€, Pa proceda dicha manifestación deberá

ratificarse ante la Sala

de las constancias que

 y 

; en el caso, tal como se adviefte

das en autos,   

TNKfr AL DE JUSTICIA AD¡IIilENATilA

08. ESTADODE I{ONELOS

I

de dos mil veintiuno, eron personatmente ante la Sala

de Instrucción, Pa r su votuntad de desistirse de la

demanda Prese deI PRESIDENTE MUNICIPAL DE

XOXOCOTI.A, M CÍVICO MUNICIPAL DE XOXOCOTI.A'

MORELOS; SEGURIDAD PÚALICN DEL MUNICIPIO

MORELOS; AGENTE DE POLICÍA YINDÍGENA DE

TRANSITO Y SECRFTARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

DE XOXOCOTI.A, MO EI¡BORÓ tA INFRACCIÓN ITIÚUTNO

1081; TESORERÍA DE XOXOCOTLA, MORELOS; Y 

tanto, se surte la hipótesis prevista en el

ordinal arriba éndose en consecuencia decretar el

nte juicio y ordenar su archivo como

ido.

TNNruSTTO Y VIALIDAD DE LA

DE XOXOCOTIA, MORELOS,

con fecha trece de sePtiembre

sobreseimiento
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y además con apoyo en lo disPuesto

,ien'lss at'tículos 1, 3, , y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del
'r? I

Estado de Morelos, es resolverse y se:

ESUELVE

PRIMERO.. Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el asunto, en los términos precisados en el

considerando Pri del resolución.

SEGUN Se el sobreseimiento del juicio

por  y  

äctös NICIPAL DE

XOXOCOTLA, MORELOS1 JUEZ '
MUNICÍPAL DE'XOXC'COTLA,

MORELOS; SECRETARÍA DE RIDAD PÚELICA DEL MUNICIPIO

INDÍGENA DE xoxocorl-A, ,I4 ; AGENTE DE POLICÍA Y

DE SEGURIDAD PÚBLTCA
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ELABORÓ LA INFRACCIÓN



EXPED,ENTE T J N 3'Sl tt 5/ zo zt

ruúUrnO 1081; TESORERÍn UUTICIPAL DE XOXOCOTI-4, MORELOS; y

  ; en virtud de los argumentos veftidos en

el considerando segundo del presente fallo.

TERCERO,- Consecuentemente ta presente adquiere el carácter

de sentencia definitiva.

cuARTO.- Archívese el presente asunto como total Y

defi nitivamente concl uido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO DiM., Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titutar de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR'

Ttular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO NTE

D.JOAQUÍN E GONZÁLEZ CEREZO

TTTUI.AR DE TA QUINTA ESPECIALIZADA
ADMINISTRATTVAS
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EN RESPONSABILI
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MTRO. EN D.
TITULAR DE I.A SAI.A INSTRUCCION

LICE O ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA INSTRUCCION

DR, J RTO ESTRADA CUEVAS
TITUI.AR DE SALA DE INSTRUCCIÓN

TSTRADO

LICENCIADO L GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE SALA ESPECIALIZADA

EN RESPO LIDADES ADM IN ISTRATIVAS

s G ERAL

NßUNAL DE JUSNCIA ADIIIT¡FTNAÍ MA

DE ESTADOOEMORELOS
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NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de
promovido por  

SALGADO CAPISTRÁN
ala ución emitida por este Tribunal de J

el expediente número t,
contra

actoS dCI PRESIDENTE MUN DE

aprobada en sesión de Pleno celebrada el ocho de diciembre
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